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PATENTE DE INVENCION 

por 20 años

a favor de "EVA ESPADOLA, S .L ."  

de nacionalidad española

residente en Barcelona, c a lle  Vergara nS 10  ^

por:

"PERFECCIONAMIENTOS EN LA FABRICACION DE JA­

BONES DE TOCADOR"

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se re fie r e  a unos perfec­

cionamientos introducidos en l a  fabricación  de jabones de 

tocador, mediante cuyos perfeccionamientos se obtienen va 

ría s  e importantes ventajas de orden té cn ico , que se t r a -  

5. ducen en otras de carácter práctico y económico. Desde e l  

punto de v is ta  b iológico  e h ig ién ico , un jabón fabricado  

según e l  objeto de l a  demanda ofrece va rias partícu larida  

des dignas de mención, por cuanto e l  mismo produce beneíl 

c io s o s e fe c to s  sobre e l  organismo humano, sin  p eligro  a l­

guno de originar lesio n es epidérmicas de ninguna cla se .

Esencialmente, lo s  antedichos perfeccionamien-

10.



to s  se lle v a n  a l a  p rá ctica  efectuando la s  sigu ien tes ope 

raciones:

a) Se prepara inicialm ente un jabón neutro de 

tocador, con lo s  necesarios pigmentos y  sustancias perfu-

5. mantés;

b) A continuación se selecciona una determinada 

cantidad de l a  sustancia orgánica conocida con el nombre de 

fu cus, con l a  que se designa un género de a lga s. E sta sus­

tan cia contiene una gran cantidad de yodo, cuyas propieda-

10. des externas a n tisé p tic a s, modificadoras y  cáusticas son

de todos conocidas;

c) También se prepara otra cantidad de chandrus 

crispus, sustancia que se extrae del musgo o carrogen, am­

bos algin ato s naturales (polisacáridos derivados de algas

15 . marinas del tipo "fa cu s"), lo s  cuales tienen l a  propiedad 

de d is o lv e r , a su contacto con l a  epidermis y a l penetrar 

pos ósmosis en e l la  a l  cabo de 2 6 3 minutos, l a  elimina­

ción de l a  grasa s u p e r fic ia l, provocando en la  misma un 

verdadero efecto de cep illad o  que a c tiv a  l a  circu lación  de

20. la  sangre y  l in f á t ic a ,  a l  mismo tiempo que dan lugar a l a  

disminución déla circu la ció n  lo c a l,  lo  que da por conse- 

cuancia un acusado e fe c to  adelgazante.

d) Como preventivo de la s  enfermedades de l a  p ie l  

se adiciona a la s  sustancias referid as un determinado ta n -

25. to  por ciento de anthemis n & b llis , de sabidos e fe c to s  ca l­

mantes, cuyo principio a ctivo  es e l azuleno, completándose 

la  composición con una parte de hexaclorefeno, de gran po­

der b a ctericid a .

e) Las sustancias mencionadas se mezclan y  se so

30. meten a una fu erte compresión, entrando en la  composición
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aquéllas en la s  sigu ien tes proporciones:

Jabón neutro . . . . . . . . . . .  33 , 5 %

Facus y  chandras crispas . . . . .  65 %

Anthemis nobilis . . . . . . . . .  1 %
5. He3mdorofeno ............. . 0,5%

f )  La compresión o prensado de l a  composición 

mencionada da lugar a una p a s t il la  de jabón de tip o  h i­

gién ico , que presenta, además de sus propiedades de lim ­

pieza y  desin fecció n , la s  de actuar de preventivo de la s  

10. enfermedades de l a  epidermis, a l mismo tiempo que posee 

una gran acción absorbente de la s  grasas y obra de re v i­

t a l  izan te de la s  célu las de la  p ie l.

Serán independientes d e l objeto de esta  inven­

ción la s  proporciones de la s  sustancias empleadas en la  

1 5 . composición del jabón, d isp o sitiv o s u tiliz a d o s  para la

fabricación  d el mismo y  demás d e ta lle s  de orden secunda­

r io ,  t a le s  como l a  adición de pigmentos o cargas y  perfa  

mes, siempre que&as variaciones que se introduzcan no 

afecten a su esen cial idad.

20. N O T A
R E I V I N D I C A C I O N E S  

Se reivin d ica  como objeto de la  presente Paten 

te  de Invención:

1 § . -  Perfeccionamientos en l a  fabricación de ja  

25. bornes de tocador, que consisten esencialmente en fabricar  

t a l  a rtic u lo  partiendo de una composición en l a  que entra  

un jabón neutro de tocador, a l cual se l e  adicionan fucus, 

chandras crispus, anthemis n o b ilis  y hexaclorofeno, com­

primiéndose todas esta s sustancias para formar una p a s ti-  

30. l i a  que ofrece, además de l a s  usuales propiedades de lim­
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p ieza, la s  propias de un e fic a z  medio disolvente de gra­

sas, de un rev ita liza d o r de la s  célu las de l a  epidermis y  

de un poderoso b actericid a.

2 s .-  Perfeccionamientos en la  fabricación  de ja ­

bones de tocador, seg&n la  reivin d icación  an terio r, que se 

caracterizan por e l  hecho de u t i l iz a r  en la  composición 

que se comprime para formar la  correspondiente p a s t illa  un 

33*5 % de jabón neutro de tocador, un 65 % de fucus y de 

chandras crispus, e l primero de lo s  cuales posee un gran 

contenido de yodo y  e l segundo es obtenido por extracción  

del musgo o carrogen y ambos algin atos que obran de d iso l­

ventes de grasas, agregándose, como preventivo de la s  en­

fermedades cutáneas, un 1  % de anthemis n o b ilis ,  cuyo prin  

cip io  activo  es e l  azuleno, y  un agente m icrobicida deter­

minado por un l/ 2  % de hexaclorofeno, de elevada aoción 

b actericid a.

3§.-'PERFEOCIONAniBNTOS EN LA FABRICACION DE JA­
BONES DE TOCADOR.

Sean cuales fueren la s  circunstancias que concu­

rran con la  esencialidad propia de l a  misma.

Consta l a  presente Memoria d escrip tiva de cuatro 

páginas fo lia d a s y mecanografiadas por una sola cara.

Madrid 4  Mayo de 1964 

P. A.

X. VÔ ARI POMS
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